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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE SANIDAD Y POLÍTICA SOCIAL
18076 Resolución de 20 de octubre de 2009, de la Secretaría General de Política 

Social y Consumo, por la que se publican las cuentas anuales del Real 
Patronato sobre Discapacidad, correspondientes al ejercicio 2008.

La Orden EHA/777/2005, de 21 de marzo, por la que se regula el procedimiento de 
obtención, formulación, aprobación y rendición de las cuentas anuales para las entidades 
estatales de derecho público a las que sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad 
para la Administración Institucional del Estado, establece en su apartado Tercero que la 
publicación de las cuentas anuales se deberá efectuar en el plazo de un mes, contado 
desde la fecha en que la Intervención General del Estado presente las respectivas cuentas 
anuales ante el Tribunal de Cuentas.

Por todo ello, la Secretaría General del Real Patronato sobre Discapacidad ha tenido 
a bien disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del resumen de las Cuentas 
Anuales correspondientes al ejercicio 2008, que figura en el anexo de esta Resolución.

Madrid, 20 de octubre de 2009.–El Secretario General de Política Social y Consumo, 
Francisco Moza Zapatero.
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IV. RESUMEN DE LA MEMORIA

IV.1. ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD.

El Real Patronato sobre Discapacidad es un Organismo Autónomo de los previstos en el
artículo 43.1.a) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado, adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, creado
por el artículo 57 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, administrativas y de
Orden Social, si bien, tras la publicación en el B.O.E. del Real Decreto 432/2008, de 12 de abril,
por el que se reestructuran los departamentos ministeriales, el Organismo queda adscrito al
Ministerio de Educación, Política Social y Deporte.

Según se desprende de su estatuto, aprobado por Real Decreto 946/2001, de 3 de agosto,
modificado por el Real Decreto 338/2004, de 27 de febrero, el Real Patronato sobre Discapacidad
tiene por fines la promoción y mejora de la prevención de deficiencias y de la atención a las
personas con discapacidad, así como de su desarrollo personal y consideración social.

Para ello el Organismo desarrollará las siguientes funciones:

1. Promover la aplicación de los ideales humanísticos, los conocimientos científicos y
los desarrollos técnicos al perfeccionamiento de las acciones públicas y privadas
sobre discapacidad en los campos de:

a) La prevención de las deficiencias.
b) Las disciplinas y especialidades relacionadas con el diagnóstico, la rehabilitación

y la inserción social.
c) La equiparación de oportunidades.
d) La asistencia y la tutela.

2. Facilitar, dentro del ámbito definido en el apartado anterior, el intercambio y la
colaboración entre las distintas Administraciones públicas, así como entre éstas y el
sector privado, tanto en el plano nacional como en el internacional.

3. Prestar apoyo a organismos, entidades, especialistas y promotores en materia de
estudios, investigación y desarrollo, información, documentación y formación.

4. Emitir dictámenes técnicos y recomendaciones sobre las materias propias de su
ámbito de actuación.

Sus principales fuentes de financiación son:

a) Financiación propia: Remanente de Tesorería.

b) Financiación pública: Transferencias, corrientes y de capital, recibidas del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales.

El Organismo está exento del Impuesto sobre Sociedades y ninguna de sus operaciones
está sujeta a IVA.
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La estructura organizativa básica del mismo, tanto a nivel político como de gestión,
responde al siguiente organigrama:

Secretario General
1 Jefe de Secretaria N.18

1 Jefe Adjunto Secretaría N.18

2 Ayudantes de Secretaría N.16

Director Técnico

N. 30

1 Jefe de Área de Asuntos
Generales

1 Jefe de Área de Programas y
Actividades

N. 28 N. 28

1 Jefe de Servicio 1 Jefe de Servicio
N. 26 N.26

1 Jefe de Sección 1 Jefe de Sección
N. 22 N. 22

1 Jefe de Negociado
N. 183 Jefe de Negociado N. 18

1 Jefe de Negociado Habilitación
N. 18

1 Secretaria de Puesto N 30
N. 14

2 Personal Laboral
Auxiliares de Servicios Generales

El Real Patronato sobre Discapacidad se compone de órganos directivos (el Consejo y el
Secretario General).y de órganos técnicos (las comisiones de expertos y la Dirección Técnica),
siendo sus principales responsables el Secretario General y el Director Técnico.

El número medio de empleados para el año 2008 ha sido de 19 personas y el número de
empleados a 31 de diciembre de 2008 fue de 17 funcionarios y 2 laborales.

IV.2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS

a) Principios contables

Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables de la entidad, se
expresan en euros, y se presentan de acuerdo con el contenido establecido en el artículo 128 de
la Ley General Presupuestaria y en la Instrucción de Contabilidad de la Administración
Institucional del Estado y con los principios contables públicos establecidos en la Ley General
Presupuestaria y en el Plan General de Contabilidad Pública, con el objeto de mostrar la imagen
fiel del patrimonio, de la situación financiera, del resultado económico-patrimonial y de la ejecución
de su presupuesto.
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b) Comparación de la información

La Orden EHA/480/2008, de 20 de febrero, por la que se modifica la Orden del Ministerio
de Economía y Hacienda de 1 de febrero de 1996, incluye en el apartado D.19.A.3) “Ejecución de
proyectos de inversión” de la Memoria, que figura en el anexo I “Modelos de cuentas anuales” un
nuevo guión para que se indiquen los compromisos de gastos de ejercicios posteriores en
contratos de obras bajo la modalidad de abono total del precio, con detalle por ejercicios.

La disposición transitoria primera de la Orden EHA/3371/2008, de 17 de noviembre,
establece que en las cuentas anuales relativas al ejercicio 2008 de las entidades a las que les sea
de aplicación la ICAIE, el contenido de la información sobre contratación administrativa, se
presentará:

a) Para los contratos regidos por el TRLCAP, aprobado el Real Decreto Legislativo
2/2006, de 16 de junio, con el contenido establecido hasta la publicación de esta
Orden.

b) Para los contratos que se hayan regido por la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
contratos del sector público, con el contenido establecido en esta Orden.

El Real Patronato sobre Discapacidad durante el año 2008 solo ha realizado contratos
menores y adquisiciones de bienes a través de la Subdirección General de Compras, por lo que
las modificaciones anteriores no afectan a la hora de comparar la información entre este ejercicio
y el anterior.

IV.3. NORMAS DE VALORACIÓN

a) Inmovilizado inmaterial

El organismo no dispone de inmovilizado inmaterial.

b) Inmovilizado material, inversiones destinadas al uso general e inversiones
gestionadas

Las inversiones materiales se registran al precio de adquisición, teniendo en cuenta las
correcciones valorativas que deben efectuarse.

Para los bienes recibidos en adscripción (sede del Organismo) se ha tomado como precio
de adquisición el valor neto de los mismos en la contabilidad del adscribiente, en el momento de la
adscripción.

Los costes de renovación, ampliación o mejora se incorporan al activo como mayor valor
del bien cuando suponen un aumento de su capacidad, productividad o alargamiento de su vida
útil.

c) Inversiones financieras

El organismo no dispone de inversiones financieras.

d) Existencias

El organismo no dispone de existencias.
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e) Provisiones para riesgos y gastos

Para el ejercicio 2008 el Real Patronato sobre Discapacidad no ha dotado ninguna de
estas provisiones.

f) Deudas

Figuran en el balance por su valor de reembolso.

g) Provisiones de dudoso cobro

El organismo no ha dotado ninguna provisión por dudoso cobro.

h) Ingresos y gastos

Los ingresos y gastos se imputan a la cuenta del resultado económico-patrimonial
siguiendo el criterio de devengo, es decir, en función de la corriente real de bienes y servicios que
los mismos representan y con independencia del momento en que se produce la corriente
monetaria o financiera derivada de ellos o se reconozcan las obligaciones presupuestarias.

Las transferencias recibidas y entregadas, tanto corrientes como de capital, se imputan a la
mencionada cuenta del ejercicio en el que se reconocen los derechos y obligaciones que de ella
se derivan.

i) Transacciones en moneda distinta del euro

No se han realizado transacciones en moneda distinta del euro.

IV.4. INVERSIONES DESTINADAS AL USO GENERAL

Sin información.

IV.5. INMOVILIZACIONES INMATERIALES

Sin información.

IV.6. INMOVILIZACIONES MATERIALES

CUENTA SALDO
INICIAL AUMENTOS DISMINUCIONES SALDO

FINAL

1. Terrenos y construcciones 1.066.624,69 37.099,81 97.286,65 1.006.437,85

2. Instalaciones técnicas y maquinaria - 103.300,23 - 103.300,23

3. Utillaje y mobiliario 144.255,07 12.646,14 26.999,39 129.901,82

4. Inversiones militares asociadas al
funcionamiento de los servicios - - - -

5. Otro inmovilizado 135.456,35 11.733,42 21.249,41 125.940,36

6. Amortizaciones 96.432,30 37.237,38 350,58 133.319,10

7. Provisiones - - - -

IV.7. INVERSIONES GESTIONADAS

Sin información.
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IV.8. INVERSIONES FINANCIERAS

CUENTA SALDO
INICIAL AUMENTOS DISMINUCIONES SALDO

FINAL

A LARGO PLAZO - - - -
     1. Cartera de valores a largo plazo - - - -
     2. Otras inversiones y créditos a largo plazo - 2.793,78 - 2.793,78
     3. Fianzas y depósitos constituidos a largo plazo - - - -
     4. Provisiones - - - -
A CORTO PLAZO - - - -
     1. Cartera de valores a corto plazo - - - -
     2. Otras inversiones y créditos a corto plazo - - - -
     3. Fianzas y depósitos constituidos a corto plazo - - - -
     4. Provisiones - - - -

IV.9. EXISTENCIAS

Sin información.

IV.10. FONDOS PROPIOS

CUENTA SALDO
INICIAL AUMENTOS DISMINUCIONES SALDO

FINAL

I. Patrimonio - - - -
1. Patrimonio A 386.924,82 - - A 386.924,82
2. Patrimonio recibido en adscripción 898.039,90 - - 898.039,90
3. Patrimonio recibido en cesión - - - -
4. Patrimonio recibido en gestión - - - -
5. Patrimonio entregado en adscripción - - - -
6. Patrimonio entregado en cesión - - - -
7. Patrimonio entregado al uso general - - - -

II. Reservas - - - -
III. Resultados de ejercicios anteriores - - - -

1. Resultados positivos de ejercicios
anteriores 5.773.470,39 - - 5.773.470,39

2. Resultados negativos de ejercicios
anteriores 772.961,08 728.982,57 - 1.501.943,65

IV. Resultados del ejercicio D 728.982,57 4.450.073,67 3.704.539,45 D 1.474.516,79

A:saldo acreedor    D:saldo deudor

IV.11. PROVISIÓN PARA RIESGOS Y GASTOS

Sin información.
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IV.12. INFORMACIÓN SOBRE ENDEUDAMIENTO

CUENTA SALDO
INICIAL AUMENTOS DISMINUCIONES SALDO

FINAL

                           A largo plazo - - - -
   I. Emisiones de obligaciones y otros valores negociables - - - -
      1. Obligaciones y bonos - - - -
      2. Deudas representadas en otros valores negociables - - - -
      3. Intereses de obligaciones y otros valores - - - -
      4. Deudas en moneda extranjera - - - -
   II. Otras deudas a largo plazo - - - -
      1. Deudas con entidades de crédito - - - -
      2. Otras deudas - - - -

3. Deudas en moneda extranjera - - - -
      4. Fianzas y depósitos recibidos a largo plazo - - - -
                           A corto plazo - - - -
   I. Emisiones de obligaciones y otros valores negociables - - - -
      1. Obligaciones y bonos a corto plazo - - - -
      2. Deudas representadas en otros valores negociables - - - -
      3. Intereses de obligaciones y otros valores - - - -
      4. Deudas en moneda extranjera - - - -
   II. Deudas con entidades de crédito - - - -
      1. Préstamos y otras deudas - - - -
      2. Deudas por intereses - - - -
   III. Acreedores - - - -
      5. Otros acreedores - 62.721,07 62.721,07 -

IV.13. TRANSFERENCIAS, SUBVENCIONES, INGRESOS Y GASTOS

1. Transferencia, subvenciones, ingresos y gastos: Ingresos

La Dirección General del Tesoro y Política Financiera, en el ámbito de sus competencias,
ha puesto en marcha un nuevo procedimiento para las transferencias del Tesoro para los OO.AA.,
que pretende ajustar la cadencia de la remisión de las citadas transferencias, a las cuentas de los
OO.AA., en función de las necesidades efectivas de liquidez que se acrediten.

Puesto que el Real Patronato sobre Discapacidad contaba a principios del ejercicio 2008
con un saldo elevado en su cuenta del Banco de España (5.455.246,69 €), el Tesoro, de acuerdo
con este nuevo procedimiento, ha retenido las transferencias ordenadas mensualmente, tanto
corrientes como de capital, a favor del Organismo.

Con independencia del mes o año en el que se acrediten necesidades efectivas de
tesorería, el Tesoro procederá a hacer efectiva la transferencia ordenada y retenida en el mes de
enero de 2008 (método FIFO), motivo por el que se ha procedido a reconocer los derechos
derivados de las transferencias corrientes y de capital que aparecen en el presupuesto de
ingresos del Organismo.

2. Transferencias de capital concedidas: Gastos

Sin información.
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3. Transferencias corrientes concedidas: Gastos

NORMATIVA
OBLIGACIONES

RECONOCIDAS EN EL
EJERCICIO

ENTIDAD RECEPTORA

Premios Reina Sofía 2008, de
prevención de la discapacidad
(Resolución 29 de octubre de 2008) 48.080,97

Asociación de Capacitación Técnica en
Educación y Discapacidad –ASCATED –
de Guatemala.

Premios Reina Sofía 2008, de
accesibilidad universal de municipios
(Resolución de 4 de noviembre de 2008) 22.500,00

Ayuntamiento de Blanca (Murcia): 7.500 €
Ayuntamiento de Ávila: 7.500 €
Ayuntamiento de Elche (Alicante): 7.500 €

 TOTAL OFICINA : 70.580,97

4. Subvenciones de capital concedidas: Gastos

Sin información.

5. Subvenciones corrientes concedidas: Gastos

NORMATIVA FINALIDAD
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

EN EL EJERCICIO
IMPORTE DE
REINTEGROS

ENTIDAD
RECEPTORA

Convenio de 24 de abril
de 2008

Participar en la financiación
de los gastos del CESyA 500.000,00

-
Universidad
Carlos III de
Madrid

Convenio de 14 de
octubre de 2008

Participar en la financiación
del CENTAC 500.000,00 - INTECO en

León
TOTAL OFICINA : 1.000.000,00 -

IV.14. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

Sin información.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
00

9-
18

07
6



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 273 Jueves 12 de noviembre de 2009 Sec. III.   Pág. 95378

IV.15. INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA

IV.15.1. Compromisos de gasto con cargo a presupuestos de ejercicios posteriores.

Compromisos de gastos adquiridos con cargo al
ejercicioCódigo

concepto Concepto
Año 2009 Año 2010 Año 2011 Año 2012 Años

sucesivos

2

TOTAL

PROGRAMA :

TOTAL

GASTOS CORRIENTES EN BIENES
Y SERVICIOS

80.890,20

80.890,20

80.890,20

80.890,20

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

IV.15.2. Remanente de Tesorería.

CONCEPTOS IMPORTES AÑO IMPORTES AÑO
ANTERIOR

1. (+) Derechos pendientes de cobro 2.927.220,00
- (+) del Presupuesto corriente 2.927.220,00
- (+) de Presupuestos cerrados
- (+) de operaciones no presupuestarias
- (+) de operaciones comerciales
- (-) cobros realizados pendientes de aplicación definitiva

2. (-) Obligaciones pendientes de pago 357.346,27 1.215.827,35
- (+) del Presupuesto corriente 413.907,05 1.259.877,87
- (+) de Presupuestos cerrados
- (+) de operaciones no presupuestarias 34.300,80 27.546,74
- (+) de operaciones comerciales
- (-) pagos realizados pendientes de aplicación definitiva 90.861,58 71.597,26

3. (+) Fondos líquidos 291.993,04 5.521.036,22
I. Remanente de Tesorería total ( 1 - 2 + 3 ) 2.861.866,77 4.305.208,87
II. Exceso de financiación afectada
III. Saldos de dudoso cobro
IV. Remanente de Tesorería =(I-II-III) 2.861.866,71 4.305.208,87

IV.16. ACONTECIMIENTOS POSTERIORES AL CIERRE

No se ha producido ningún acontecimiento posterior al cierre.
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